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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1907 DE 2023
(Noviembre 10)

Por el cual se adiciona el Titulo 11 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1070 del 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de
Defensa, por medio del cual se reglamenta la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula de las Escuelas de Formacién de las Fuerzas
Militares y la Policia Nacional.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades que le otorga el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica, en concordancia con el articulo 185 de la
Ley 1955 de 2019 y el articulo 27 de la Ley 2155 de 2021 (modificado por el articulo 123 de la Ley 2294 de 2023), y

CONSIDERANDO

Que el articulo 67 de la Constitucién Politica de Colombia, reconoce que "La educacién es un derecho de la persona y un servicio ptblico que
tiene una funcién social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demdas bienes y valores de la cultura (...)",
asi mismo sefiala que " (...) la educacién formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz 'y a la democracia (...)".

Que el articulo 69 de la norma en referencia, garantiza la autonomia universitaria y reconoce que el "Estado facilitara mecanismos financieros
que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educacién superior".

Que el articulo 2 de la Ley 30 de 1992, dispone que "La Educacién Superior es un servicio publico cultural, inherente a la finalidad social del
Estado".

Que el articulo 137 de la citada ley, dispone que "(...) las Escuelas de Formacién de las Fuerzas Militares y de la Policia Nacional que adelanten
programas de Educacién Superior (.. .), continuaran adscritas a las entidades respectivas. Funcionaran de acuerdo con su naturaleza juridica y su
régimen académico lo ajustaran conforme lo dispuesto en la presente ley”.

Que el articulo 27 de la Ley 2155 de 2021 "Por medio de la cual se expide la Ley de Inversidn Social y se dictan otras disposiciones" , establece
que "Con el objeto de avanzar en el acceso a la educacién superior, se implementara la politica de Estado de gratuidad en la matricula para
todos los estudiantes de programas de pregrado de las instituciones de educacidn superior publicas, bajo criterios de vulnerabilidad
socioecondmica, de equidad territorial y poblacional, como medida que permita el acceso de jévenes de las regiones y grupos poblacionales que
histéricamente no han transitado a la educacién superior. La Politica de Gratuidad sera progresiva y buscara la universalidad, se ajustara a la
disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.”.
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Que el articulo 2 de la Ley 1885 del 1 de marzo de 2018, "Por la cual se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 2013 y se dictan otras
disposiciones", define como joven, "(...) Toda persona entre 14 y 28 afios cumplidos en proceso de consolidacién de su autonomia intelectual,
fisica, moral, econémica, social y cultural que hace parte de una comunidad politica y en ese sentido ejerce su ciudadania. (...)" .

Que el paragrafo del articulo 2.5.3.3.5.2 del Decreto 1667 de 2021, "Por el cual se adiciona la Seccién 5 al Capitulo 3, Titulo 3, Parte 5, Libro 2, y
la Seccién 6 al Capitulo 3, Titulo 3, Parte 5, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015 Unico Reglamentario del Sector Educacién, para reglamentar el
articulo 27 de la Ley 2155 de 2021", establece que "(...) La Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula serd de cardcter gradual y podrd
ampliar su cobertura y nimero de beneficiarios conforme se disponga de los recursos suficientes para financiarla durante cada vigencia (...)"

Que el paragrafo del articulo citado, dispone que "La Implementacién de la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula para las demés
instituciones de Educacién Superior publicas, no previstas en el presente articulo, se reglamentara de acuerdo con las competencias de las
entidades publicas a las cuales se encuentren adscritas o vinculadas presupuestalmente "

Que resulta necesario reglamentar la implementacién de la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula, para mejorar y promover el acceso a
la educacioén superior en las escuelas de formacién de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional, para atender a los estudiantes en el nivel de
pregrado de los jévenes de las familias mas vulnerables socioeconémicamente, asi como establecer sus requisitos, beneficios, fuentes de
financiacidn, entre otras disposiciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1. Adicién. Adicidnese el Titulo 11 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015 "Decreto Unico Reglamentario del Sector
Administrativo de Defensa", en los siguientes términos:

TITULO 11

POLITICA DE ESTADO DE GRATUIDAD EN LA MATRICULA DE LAS ESCUELAS DE FORMACION DE LAS FUERZAS MILITARES Y LA POLICIA NACIONAL

ARTICULO 2.2.11.1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto reglamentar parcialmente el articulo 27 de la Ley 2155 de 2021 "Por medio de
la cual se expide la Ley de Inversién Social y se dictan otras disposiciones", en lo referente a la implementacién de la Politica de Estado de
Gratuidad en la Matricula Académica para el acceso a la educacién superior, mediante los programas de pregrado de las Escuelas de Formacién
de las Fuerzas Militares de Colombia y la Policia Nacional, para los jévenes de las familias mas vulnerables socioeconémicamente de acuerdo con
la clasificacién del Sisbén IV o la herramienta de focalizacién que haga sus veces. Asi como, establecer sus requisitos, beneficios, causales de
pérdida de beneficios, fuentes de financiacién y la competencia para expedir reglamentos especificos, entre otras disposiciones.

ARTICULO 2.2.11.2. Ambito de Aplicacién. De acuerdo con el articulo 27 de la Ley 2155 de 2021, este beneficio va dirigido a los jévenes de las
familias mas vulnerables socioecondmicamente que ingresen y cursen programas de pregrado de las Escuelas de Formacién de las Fuerzas
Militares de Colombia y de la Policia Nacional.

PARAGRAFO. Los valores por conceptos diferentes a la matricula académica y los demés costos adicionales que deriven del proceso de
educacion seran asumidos por el beneficiario.

ARTICULO 2.2.11.3. Fuentes de financiacion. La fuente de financiacién para la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula académica para los
jévenes de las familias mas vulnerables socioeconémicamente y que accedan a los programas de pregrado de las Escuelas de Formacién de las
Fuerzas Militares y la Policia Nacional se atenderd con los recursos del Presupuesto General de la Nacién asignados a cada una de las Fuerzas
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Militares y Policfa Nacional.

PARAGRAFO 1. Los recursos seran destinados al rea de Educacién de Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea Colombiana y Direccién
de Educacion Policial de la Policia Nacional.

PARAGRAFO 2. Podrén ser tenidas en cuenta otras fuentes de financiacién y/o programas del Gobierno Nacional, entidades territoriales o a
través de programas de cooperacién internacional, sin que se sustituya la fuente principal.

ARTICULO 2.2.11.4. Periodos académicos financiados. La politica de gratuidad en la educacién superior financiara la matricula académica por el
numero de periodos de duracién de los programas académicos de formacion inicial técnica profesional, tecnoldgica y profesional universitaria en
las instituciones de Educacién Superior de la Fuerza PUblica de conformidad con lo registrado en el Sistema Nacional de Informacién de la
Educacién Superior - SNIES, y acorde con los calendarios académicos.

PARAGRAFO. En ningun caso, la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula académica financiara periodos adicionales a los establecidos
para el programa académico en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior - SNIES o aquellos que por pérdida u otra situacién,
deba repetir el estudiante.

ARTICULO 2.2.11.5. Duracién del beneficio. El programa sélo cubrird los costos de formacién en pregrado de las Escuelas de Formacion
Profesional, Técnica profesional y Tecnoldgica de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional por el tiempo de duracién del programa académico.

Los valores de créditos académicos no incluidos en el programa regular no seran cubiertos por el programa y seran pagados por el estudiante.

Los beneficiarios tendrén gratuidad en la matricula académica por el nimero de periodos de duracién del programa académico de educacién
superior de conformidad con lo registrado en el Sistema Nacional de la Informacién de Educacién Superior - SNIES.

PARAGRAFO 1. Los estudiantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios de la Politica de Estado de Gratuidad en la matricula académica
que a la fecha de entrada en vigencia de la presente seccién ya se encuentren cursando periodos académicos, recibiran el beneficio
mencionado, Unicamente durante el nimero de periodos que le resten para culminar el correspondiente programa, segln registro SNIES.

PARAGRAFO 2. Los estudiantes beneficiarios de la Politica de Estado de Gratuidad de la matricula académica de las Escuelas de Formacién de las
Fuerzas Militares y la Policia Nacional que inicien un nuevo plan de estudio en otro programa de pregrado recibiran los beneficios hasta por el
nimero de periodos que dejé de cursar en el programa inicial para el cual obtuvo el beneficio. Esta condicién igualmente aplicara para las
transferencias u otras formas de transito académico entre instituciones de educacién superior de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional.

ARTICULO 2.2.11.6. Beneficiarios. Los potenciales beneficiarios de la Politica de Estado de Gratuidad en la Matricula académica seran
identificados a partir del afio 2023, de acuerdo con la clasificacién del Sisbén IV o la herramienta de focalizacién que haga sus veces, segln el
grupo y subgrupo que para tal efecto establezca el Ministerio de Defensa Nacional en los reglamentos operativos disefiados para este fin de la
siguiente manera:

Los jévenes que hayan superado exitosamente los requisitos y procesos de seleccién e incorporacion establecidos en las Fuerzas Militares y
Policia Nacional, siendo aptos para ingresar a los programas de pregrado de las Escuelas de Formacidn Profesional, Técnica profesional y
Tecnolégica de las Fuerzas Militares y Policia Nacional.

Los Alumnos de las Escuelas de Formacién de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, asi como los estudiantes de las escuelas de
Formacién de Oficiales y Patrulleros de la Policia Nacional que se encuentren matriculados y cursando programas de formacién técnica
profesional, tecnoldgica y profesional universitaria.
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ARTICULO 2.2.11.7. Requisitos. Serén beneficiaros de la politica de gratuidad en la matricula académica los estudiantes que cumplan los
siguientes requisitos:

Ser colombiano.

Ser matriculado en un programa académico de pregrado (técnico, tecnoldgico o universitario) de las Escuelas de Formacion de las Fuerzas
Militares y la Policia Nacional.

Pertenecer a las familias mas vulnerables socioecondmicamente con clasificacion del Sisbén IV o la herramienta de focalizacién que haga sus
veces.

No tener titulo profesional universitario ni de postgrado de cualquier Institucién.

Cumplir con los demds requisitos de ingreso inherentes a la carrera militar y policial.

ARTICULO 2.2.11.8. Beneficios. Los estudiantes que cumplan con los requisitos sefialados en el articulo 2.2.11.7 del presente Decreto seran
beneficiarios Unicamente del cubrimiento del 100% del valor de la matricula académica de los programas de formacién técnica profesional,
tecnoldgica y profesional universitaria, liquidada por las Fuerzas Militares y la Policia Nacional, sin incluir otros créditos académicos y/o cobros
complementarios.

El valor de la matricula académica corresponderd a aquella que resulte de lo establecido en la normatividad interna de las Fuerzas Militares y la
Policia Nacional.

ARTICULO 2.2.11.9. Causales de pérdida de beneficios. El beneficio de que trata el presente Decreto se perdera en los siguientes casos:

Cuando se evidencie que un beneficiario del programa accedié al mismo con informacién no veraz y/o con documentacion alterada.

Por expresa voluntad del beneficiario o sus padres si es menor de edad, la cual serd comunicada por escrito a la Escuela de Formacion.

Por pérdida de la calidad de estudiante en las Instituciones de Educacién Superior de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional, de acuerdo con lo
establecido en el Manual Académico o documento que haga sus veces. En este caso, el estudiante no podrd acceder prontamente a programas
educativos en las diferentes Escuelas de Formacién de las Fuerzas Militares y la Policia Nacional.

Cuando el alumno de la Escuela de Formacién supere el nimero de los periodos académicos del programa educativo, indistintamente de la
causa que lo generé. Los costos de los periodos académicos que excedan el tiempo inicial del programa y que hagan falta para culminar el
pregrado, no seran cubiertos por el programa de qué trata el presente Decreto.

Por perdida de la condicién de vulnerabilidad de conformidad con la clasificacién Sisbén IV grupos A, B y C y subgrupos identificados con letra y
numero.

No contar con la aptitud psicofisica definida a través de la normatividad vigente dentro de cada una de las Escuelas de Formacion de las Fuerzas
Militares y la Policia Nacional.

ARTICULO 2.2.11.10. Reglamentos. El Ministerio de Defensa Nacional expedird y mantendra actualizados los reglamentos que regiran la
operacién, implementacidn, sostenibilidad, gradualidad, asi como las condiciones y fechas de giro de los recursos a las Instituciones de
Educacién Superior de la Fuerza Publica.
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Los reglamentos deberan ser adoptados y adecuados a las necesidades internas de las Escuelas de Formacién de las Fuerzas Militares y la

Policia Nacional.

ARTICULO 2. Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C., a los, 10 dias del mes de Noviembre del 2023
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
RICARDO BONILLA GONZALEZ
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

IVAN VELASQUEZ GOMEZ

Fecha y hora de creacion: 2026-01-11 04:11:42
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